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Sábado 8 de Octubre de i 853 . 

P A R T E OFICIAL. 
, i i . . 1 > . . , , . . < ... i 

1*11 ESIDENCIA DEL CONSF/JO DE MINISTROS. 
•I f . < 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud. ' ' < 3 M •' 

m o rí <; atüñSi o* 00 t»l f) fccniííb "I obol 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos o-
portónos. Dios guarde á V. S. muchos ahos. S. Ilde
fonso 9 do setiembre de.1853.—Kgaña.^-Sr. Gober-
nador de la provincia de Cádiz. 

«-.o jin nt.1 f , >l f l í l ¿ r 

eflad #!¿ ae|aiunoa «c'i:iJ* aant̂ im ÍI'J.OÍ¡Q 
Dirección de gobierno.—Negociado 4.* •nqoi 

.¡•i-.- bi|i v .-rln ! • SOSlIob • 0P 6IIO2TÍ0 al ion ?.-.'.i I 
, He,dado cuenta á.SI^M. la Reina de la nueva re

clamación que ha producido Antonio Morales, padre 
de Manuel, quinto en4a de 1851 por el cupo de Chi-
piona, cu solicitud de que se declare libre del servi
cio de las armas á su referido hijo por serlo único de 
padre pobre y sexagenario. En su vista, y teniendo 
proseóte que si bien por Real orden 'de 31 de enero 
último se desestimó su pretensión por no resultar que 
el mozo fuera hijo único, pues que tenia otro berma-
no en presidio, aparece en la actualidad desvanecido 
este inconveniente en razón á que el suplicante ha 
justificado que su hijo el confinado falleció en el pre
sidio de Barcelona el 15 de octubre de 1850, es decir 
mucho antes de! juicio déla declaración de los solda
dos del reemplazo de 1850» S. M . , conformándose 
con lo propuesto por las secciones de Guerra j Go
bernación del Consejo Real, ha tapido á bien, declarar 
esento del servicio 4 Manuel Murales, como compren
dido eo el caso primero del art. 68 de la le} vigente 
de reemplazos, j mandar en consecuencia que para 
cubrir la baja que con este motivo resulta en el ejér
cito, se llame al suplente que corresponda. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
' "? Obras públicas. . 

g, <•, priora er.J b • » ,hül ui >. oqa* > 
Remitido al Consejo Real, para los efectos prevé-

nidos en el Real decreto de 29 de abril último, el es-
j ? w p o s , ( | e | ferro-carril de Alar del Rey 

á Santander, ha evacuado aquella corporación is cor-
respoadiei^e consulta, reiumióndpla en las cooclusio -
nes,s^giieiites: r ( , ¿heotoftonsd «olíbviiaala etveoed 

1 ,f «Que la empresa formalice la fianza oqu^^a, 
debido prestar ea cumplimiento de la Real orden dc 

I 31 de diciembre de 1844, modificada por Real orden 
1 de 8 de abrilo> 1853. o r , 

1 . Í Que se determine la dirección del camino des
de Requejo á Santander, j que. al propio tiempo se 
fije un término improrogable para que la empresa, so
meta á la aprobación superior los planos y documen
tos exigidos por dicha Real orden de 31 de diciembre 
de 1844. 

3 . ' Que se suspendan loa efectos de la Real orden 
de 15 de diciembre de 1851, por la que se eximió 
a la misma empresa del pago de derechos de por
tazgos. <r...',i.':; loliav ii'ioi toq 

1.a Que, ai hubiese, de concederse esta esencio», v 
para sancionar la de aranceáes y derechos de puertos, 
se presente á las Cortes el oportuno proyecto de |ej, 

5> g.,Que por otra ley se autorice la constitución 
definitiva de la sociedad anónima concesionaria del ca-

Córtes, y 
Rulos 6 

m ¡ wó, v que ai propio tierno autoricen las ( 
S. M. sancione, la emisión de las cédulas, t 



documentos con que la empresa debe satisfacer en p 
te la construcción déla linea. 

6. a Que la capitanía proceda desd 
arreglo á sus estatutos á nueva eleccii 
gerente, vicegerente y consejo de admi 
empresa, debiendo ejercerse estes car 

' ler de interinos hasta que constituida 
-la sociedad pueda hacerse el nombra mié 
•dad do los quo hayan de administrar lo 
cíales. 

7 / Que los contralistas de las obras, aun cuando 

que haya intereses contradictorios entre la compañía 
y los constructores, pero que podrán deliberar y votar 
en todo;k> demaa quro^so refteriá la parte facultati-

8. a Que en las mismas juntas generales se halle 
representando el Gobierno como accionista de la cro-
presa porjanersona hue delegare^ S P J W ^ d ^ q ^ ^ 
delegado sea un sugeto de toda moralidad y actitud, y 
que resida constantémenUj enj ^ c j ^ 
como domicilio legal de la compañía. 

9. a Que asimismo se nombre un interventor eco* 
nómico, cuyo funcionario, puesto deiclferdo con el 
inspector facultativo, examinen á̂  informen bajo su 
responsabilidad, y previas todas las averiguaciones 
que estimen conducentes, acerca de las relaciones se-
méstrále* c ] u ^ 
das* de lasacion pericial y fbbacientes de fas obras eje-1 

c u % a d a § e n ' e W s ^ ^ * d e 

S O ^ Q u Y i ^ 
hacerse efectivos los beneficios de la ley de 20' de fe
brero de 4850, limitando *él túÚkU y garantía de a-
mortizacion al cap?ta! mSWmtí dé' tSO^mllWnea^q: 
iÜikií" ' ; , i ! fib*¡aftibo«i t^*81 'íb eidmobib ob l i 

l i . Que se dé cuenta á las ÓMesWW Útiles 
decretos de 19 dê  dfciem'DTfe'dtí <85f y i ^ d ' e ^ r i l de 
1852, a c o m e n d o eí mWjmndieftte 'pWy'ecto de 
ley por Taque se'^ii^íVan '^^Verk 'as cuestiones le ̂  
glsTáíIVíéu> étíüf}Ai^UÚlWo^ ff 
principalmente fas disposiciones contenidas eri.dícbos 
Reales decretos, subsistiendo interinamente sus' efec
tos, y d e c & r a n o ^ 
concedidos ate empresa ^ 'Á la r ' del Rey' ^Santander' 
se"entienda pagaderos en acciones de ferro-carriles 
por todo su valor nominal.» 

Y S. *?, e^ vrrta de hallarse ya cumplidas algunas 
de las disposiciones tuá\6É^i%n el precWerilé dicta
men, se ha «¿nado - adoptarlo, 'do acuerdó con eí 
Consejo de ministros, en la forma y con (^disposi
ciones s i g ü f e n ^ ^ : B O T J * « % W I B M 

1- Que la empresa formalice la fiama que ha de-
ülfj t tal ubas '1 aonoi-ri." ) >; .aflcian:* t. .*s 

restar en cumplimiento de la Real orden de 51 
1844, modificada por Real orden de 

i 

egalizar la esencion concedida á la 
chos de aranceles, de puerto y de 
fruta como las demás empresas de 
, se presente á las Cortes el oportu-

v. 
otra ley se autorice la constitución 

la sociedad anónima concesionaria del ca
mino, y que al propio tiempo autoricen las Cortes, y 

arreglo á sus estatutos, á nueva elección de director 
gerente, vice-gerente y consejo de administración de 
la empresa, debiendo ejercerse o|lq^cá^gm\ cqn el ca-

istra_r los fondos 

ñ * 

mente la sociedad pueda hacerse el nombramiento en 
propiedad de los míe havande aj 
»ocÍ3lejJ A k ) j ÍO ¿ 

-5.a- - Que ros contratistas de las obras aun cuando 
1 tensan carácter de accionistas no puedan asistir á las 
• juntas generales^ ó a lo menos qué no tengan voto en 
i paridose traty ^^V^^f^^Yf*-

baja intereses contradictorios entre la compañía y los 
constructores; pero que podran deliberar jr votar en 
todo lo demás que no se refiera á la parte facultativa 
j cumplimiento del contrato débonstrotáioái 1 

6.* Que en las mismas juntas generales te halle 
representado el Gobierno cómo acfcionista de ta em-

f tóffiMractfliWví^eiiaWlWh'^'ibtormell bajo su 

1 vu^MJ?f$&M loWft "las' 3¡¡g$jM¡gk 

éjecutadas en cada semestre. 
-8i*>'' Qutí^ólo'V'ácá'tíltóao 'j>or"esté ' Ve t to 'poYM 
hacerse efectivos tos beneficios <le la ley ele 20 dé ¡Te-

I bréro-déasgo^fí t í i i iüai iruiiiu fffiwáft a-
[ mortúacton al cajji'tal 'máícim'o í é 120:'Muflones do 

rédfcs filr"1*1 taooiawaa u l loq oíaaoqoiq ol qco 

•»• 9> Que sé dé ¿denla' á lai Cortes de los Reales oé-

mwmara?áf<xm¡h' w ' i ' t ó r y * t v < w a t í p , 

te} porlé qfií¿'ísií'íesuoIvnn las divefsés cuestiones le
gislativas que se lian indicado'ep éste' tfíeláiñen,'.y 

« 



a 
principalmente las disposiciones contenidas en dichos 
Reales decretos, subsistiendo ínter i namén-le sus efoc-' 
tos, y declarah'aa^'^iie'él afsÍTió 'de 'fcSf'W WtlioKÍBsf-
concedido á la empresa de Alar del Rey á Santander, 
se entienda pagadero en acciones de ferro-carriles por 
tadoau valor «omioal. . ;v B t e | a , j 8 

ínr.vjv altan, e£ 
iQ> Que se adopte en este caminó la viai de 6 pies' 

(ó Un metro 67 centímetros) de I anchura,-' que és lá 
de todos los demás de España y la marcada por la Real 
I s m i W M f f i , e ^ b r f t»fi atenciqn 
su prolongación ha fie enlazarse nocesariameote con el 
ferro* carril deljRlorte.q leluJiJ on abulia nu AJÍ á Dup ob 

o<9* Real orden ^ldf¿6 & t . ^ i ^ ' ^ W 1 ^ 0 -

i íios, ojos pardos, nariz regular, barbo cerrada y color 
bueno, prevengo á los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, g W J i á ' W H t dependientes todos de mi 
autoridad, practiquen las oportunas diligencias en a-

! veriguacion del paradero del espresado sugeto, proce-
í diendo á su captura, caso de ser habido, y remitían-/ 

dolo á mi dispodicion con fe« seguridades con?e ^ 

de Obras públicas. ,bi •jiw'.ar lo al son lob 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 
twA im k^Tefel \* BSfutív*o im>q 

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se 
espresau, satisfarán vn el preciso término de debo 
dias ilos descubiertos en que ue ' encuentran per sús-
cricion al Búlttin oficial, cbn^mas1 laf multa de 100 

d ^ a ^ l í o ^ t Ú Q o ; ad virtiéndoles que si en el Mlttiino 
prefijaejo no cumplimentan el pago me veré en la du
ra necesidad, do tener que adoptar una medida1 fuerte 
fej*>»JigwiBonto J < 1 mtÍ 

• Madrid 1 fM Vtubfé do Í tó3 .£Aptqnjo ' fiencT 

?ff:, la nlqmuj Ii ¿i • í l m i m eJioqmi ue a o$. 
n^cq olee aSo'jmg!w•¡u->ta.'•. be s HU .tih:, i 

que se hallan en descubierto. ••< • 
-ooo i;| airq o): O;-i-'pfrfr. ifcJJK'l''' í , w / l l k : , i ' 

pái inm ói »oiq nu i* •<; : * ¿ i ̂  ¿ * • - asi ob no bao 
ano! ab Bffirffifttrirttencs ^ « f r ^ t " 1 ^ 0 3 aS 
ob salea ValdepietafcoS. I. . m tfM™ M * l 

rAbn»ii08fii oe1 • . >;foT.Vffir* y • n i | 
eari ' oík)osas 4e la Sierran..... M 1 > ooo 

Vnldepiélagoav*** a b ^ 0 a ¡ i i o W . e i Ü )Otfit 
on tOdeUu ion n¿irAiJ^^iB|sjam«9J,ofei ÉbSaa iob< V 
r.o ofaiiq Ip IsiMiea sUo ab M U ^ I L l * b ¿n ol n. 

k Vaídepiélagos .neiMloa ea ir» 
if-!>. .,YÍT<W.Tef}° TiaqriBiavf • aB élsfsri si 
.omaiui lab o nir £ oJ*eê f85(2K>»i""-<>} lejb sinaua sb 

'Fuente'ei S t i i W ^ ' ^ ' U t * 1 ^ 
Vaídep ié l agos . . . 261 
Valdeavero. .77! 20t 

dí^hteá r n M at54ié al ob tésodü efe r^i* al «i» nníi n l£u 

áb tbf'.'- ; » .oldoJoo ul ÍL Y el i •ísib £cl Sicq 
>'»f io io ibHoi *>!/ tegajilq toj otad Jahol^anoo aeaó tj i i» 

PARTE NO OFICIAL 
r! afcoieoooo o) i;- ^^(jj^giQ^l *í*biioÍTSa 
abo] loq oluiíéíb ua aisq meir/ I ab << mdj ob sllii 
¿JeewüJetiioij!* .v ;p.n;ju,ob 'Mti.ií:rjl tpbaqas al • %r.,-» 

basta el arrendamiento del primer tejar de junto á la, 
• Barca, término de la misma ciudad, perteneciente á 
sus propios, por todo el año próximo de 1854; ha
biendo señalado para su primer remate el domingo 
30 de tos corrientes1," V l & r á ' ^ Wti*6 del 
inmediato boviembre, á las once de sus mañanas, en 
la casa c o n s i s t o r ^ 
do manifiesto en lá secretarla de esta corWa'cion . 

d o ^ M ó r e s V >:'< X 'Y> Y ' ( Í <lhv' u^'i •oi&íbnoD , r i :.'» ,< •• otad ÍU prn i *í o¡. ; ,\ \-
TTiToTTin» a ;le^ II ts '•; y i 

El ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Manjiron tiene señalado los dias 16 y 23 del presente 
octubre para el remate de los derechos de consumos^ 
con la esclusiva en fas ventas al por menor de vino, 
aguardiente, aceite, jabón y vinagre, para el ano in
mediato de 1854, cuyo remate tendrá efecto en la ca
sa cbnsistóriál def mismo íi bs 10 de so Ü%tm. 
OT*IÍÍ • i 'iv o i»ü aiumnircn en .T na oiq 
ob > s i.»'i ; > v v rJ ibnenio .T»r.81 «rb nUt*%t éb tr»l 
-efe eclni i «bel ib > <•:* •« io al éi iéq leVeoi M ..>IT»II 
- o? «ÍTJ. I t I / H L e¿Ue JUID no .ioJieue.jnJsuo o^iebeiwi 

obi 

En la Villa de Corpa se sUDastah' fos iranios de con-

remates los días i 6 y 23 det .presente, mes, á las. diea 
de sus mañanas, en la casa consistorial., ., , 

virnos r ' - b S4M o*, asaoolne sisad ; • sdm lab I 
J nfi 

10 

: r rf <l #. :<l > 31000CIJA u 
f sb aVmfhalU^K rotaría 

Habiéndose desertado áel regimiento de Carabino-
ros 3.° de cabal ler la el cabo7 del' mismo Manuel de la I 
Cruz Cuesta, natural de Vallecáir, de flfáño^deidad, 
estatura cinco pies y tres putgnda&ypelo'y rejas éasta-

t -7í.v man oni^eep i** w cd wp ^nbaiJaio 
El ayuntamiento cowtitucioqal ,de la'̂ Waf de 

Tfchriés aryWndá fen ¿basté M l t t j i W W a * 2 5 j S 

Ifirlad^aVw Í W » ^ 

- ; ' f LoqÜé se aíiijnciail búWico liíniáridd untadores. 
aoii|Mn lorní ¡i- ?onf.í so ITialqoq tbi mij no? .roniliup 
ob i»iDr.qí9 loq .aalalpVl loiodii Minu^lu v ^oansld 
oiq Sidmaioib ob 61 na qitaiqianhq oup tofo Kijr: 

•••-•W ^i lQter i tV'coDMltoí ibi i i l ^ t ó i i f l » Je Le-' 



gané* tac* á pública I ir i t a c i on © I abasto y derecho» ale 
laa especie» de consumo para todo el año próximo d* 
1854, y sus dos remate» se verificarán los dias 16 y 23 
del corriente, en la sala consistorial, á las dios de sus' 
m¿#íhb¿k , i V

 5" ( Upn^UJb 
61?w] !• { n..f M.;;^il.i 

oanrj . ti 1 iii £ cbualb 

mañanas. 
• i q , • 

•oáílim; i 
- 11 c¿o 

,oí7¡ ii rd ob 
Se arriendan los puestos públicos y derechos do 

consumo de la villa de Chozas de la Sierra para el año 
de 1854, con la esclusiva del por menor por el arren
datario. Los remate* p r i m e a 
para los días 16 y 23 de octubre, á la salida de misa, 
en la casa consistorial, bajo los pliegos de condiciones 
que estaran de manifiesto. 

t i 

Se arriendan los pastos de la cerca de concejo de la 
villa de Chozas de la Sierra para su disfrute por toda 
clase de ganados huta 1.° de. marzo; y su remate está 
señalado para el dia 16 del corriente actubre, á la sa
lida de nana, bajo el pliego de condiciones' que estará 
de manifiesto. * 

ion ipj isq , bci ¡1 o i» OoiHI'tOl t « n i n 
- i I ; í c 8 ! ob ómi/óvá nña lo.ol i lóq. sorqpirj 

E l ayuntamiento Me
en ha acordado proceder á la subasta de los artículos 
de consumo con la e&clusiva en la venta al pormenor 
para el año próximo de 1854, habiendo señalado pare 
ios dos remates los dias 23 y 30 del corriente octubre, 
cuyo acto tendrá efecto en su sata consistorial, de 
diez á doce de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

I «i- aun 1 ,\3lilifl 0 oior:o:f, «oiiVs 
• 

OOJÍJ o 
i«no 

I:I 

do loo JBn.la filfa, pe .Qrosco, provincia de Madrid, par
tido deAlcalá de Henares, á siete leguas de la capi
tal, y eq la ribera jet rió Tfajpaaĵ  se sacan J publica 
subasta np^.tjempo de cuatro aSos^qqe t j ^ u princi
pio en i . de noviembre del corriente, y concluirán 
en 15 de agosto de 1857, cincuenta y seis fanegas de 
tierra, la mayor parte de primera calidad, juntas ó se
paradas en cuatro suertes, en que están divididas, se
gún mejor convenga á los licitadores-, debiendo tener 
efecto su remate el domingo 23 del presente octubre, 
á fas tres de so tsrde en la fábrica de papel de arriba, 
que se halla situada en término del mismo Orusco, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto en el ac
to déla subasta, y hasta entonces en caaa de su admi
nistrador, que lo es el escribano numerario dc la villa 
de Ambito. 

Eo la citada fábrica da papel de arriba, sita en 
término de la propia villa de Orusco, y á la misma 
hora de las tres de so tarde del domingo 6 de noviem
bre próximo venidero, se subasta un molino harinero 
con dos piedras nuevas, usuales y corrientes, aitatado 
en el rio Tajona, debajo de Orusco, su casa para ha
bitar el arrendatario en ,eí mismo molino, IQ buen 
granero y once fanegas de tierra de primera clase, con* 
liguas á él, que sirven para siembra de cereales y es
quilmos, con una isla poblada de varios álamos negros 
y blancos, y algunos árboles frutales, por espacio de 
cuatro años, que principiarán en 15 de diciembre pró
ximo venidero, y concluirán en otro igual din y mes 

de 1857, bajo las «ondiciones que estarán de manifies
to eo casa del escribano numerario do Ambito, y que 
ae tendrán presentes en f l acto del rema^, ; 

,i*loift¿rt«$ * Y,<>H bb ici » >b 7qnrá ni A < bitwflc 
ssiin ?! or .'! • Toq e s u w ^ c n M • o •.'JÍICICV. R'J t / V . : ' . . .ur 

Se baila vacante la plaza de médico-cirujano titu
lar de la villa de Torrejon de Velasco, cuatro leguas 
q> Ja cpr|te, entre la carretera do Toledo y el f erro-
^««ajl «LAr• aajajoj, • ca¿ población 300 vecinos, y dota
ción ifitíO rs. anuales, pagados por meses puntual
mente, y libre dé contribuciones anejas á la profe
sión, debiendo asistir ambas focoltades, sin perjuicio 
de que hay un cirujano titular psgadcf por la villa* mol 

M . Loa pretendientas han de llevar cuando menos 
cuatro anos de práctica después de su reválida, y d i 
rigirán los memoriales al señor alcalde constitucional 
francos de porte en el término do treinta diaS, conta
dos desde el anuncio. 8 f t *' r / 1 < f 0 

11 1141 

01 

Prensas para aceituna y relojes de torre. 
noioSoiriir0 > 8• onp fedfdouq fcoÍ ob Us! 7. zoA 
En la fábrica de den Tomas de Miguel, en Madrid, 

se hallan const r uidas y armadas pera la tornea varias 
prensas para prensar aceituna, de usilio de hierro dul
ce, con tuercas de bronce ó de hierro, unas con los ca
bezales de madera y otras con cabezales de hierro. 

Dichas prensas se dan á garantía por un año, al 
cabo del cual, sino diese los resultados que se propo
ne el c omprador, ó si t u v iese roturas, se v ol verá á re-

jgpibir, sin que el comprador tenga nada que abonar 
por su uso. siendo únicamente de cuenta de este el 
rómárlo^' rvoí verla á dejar en casa del fabricante. E l 
pago de su importe se verificará al cumplir el año de 
garantía, afianzando convenientemente este, pago al 
tiempo eWtomarla. i»V •• ¿ m esr$ *o*o>*'fv%o\ abarte? 

Se facilitará uo opqrarjp .jnáeligente para la colo
cación de las mismas por un precio módico. 

Se construyen y hay construidos relojes de torre 
para iglesias* establecimientos, fábrica* y casas de 
campo, de horas, medias, y. también do cuartos y re
petición, de veinte y Cuatro horas 
con esferas de hierro charoladas, desde 1,500 hasta 

loras y ocho dias cuerda, 
. . . . . . . — ...... „des¿ ' ^ a d e ^ l T 

12,000 rs., corrientes de pesas y cuerdas'. < 
Todos estos relojes se garantizarán por un año, no 

distando mas de 12 leguas de esta capital el punto en 
que se coloquen.- I 

Se facilitará un operario para so colocación, siendo 
de cuenta del comprador el gasto y viaje del mismo. 

Darán mas pormenores en la fábrica dedon Tomas 
de Miguel, calle de San Gregorio, núm. 8, en Madrid. 

* 1 1 O- i • 

MERCADO PUBLICO DE CHANOS. 

- iLBORDiGi D E aiADnin. 
Preciasen él mercado de áey. 
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Al ga r r ob aa . . . d e 
Madrid 7 de octubre de 1853. 

MADRID.—Imprenta de O. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm 42, 


